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Fecha:  24 11 2025 Lugar Marmato, Supia y Riosucio Caldas 

Objetivo 
General:  

Garantizar el derecho a la participación real, inclusiva y efectiva de la comunidad, 
organizaciones sociales y entidades públicas y privadas en los procesos de 
titulación minera; así como la aplicación de los principios de coordinación, 
concurrencia y subsidiariedad en el proceso de titulación minera con el fin de 
armonizar la legislación ambiental, las políticas y normas municipales y/o 
departamentales con el desarrollo de los proyectos mineros. 

Alcance de 
las 
acciones y 
del 
Informe:  

Este informe presenta el trabajo de relacionamiento realizado en el marco de la 
implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Mineras para el 
Otorgamiento de Títulos Mineros en los diferentes lugares del país en el que se 
encuentran propuestas viabilizadas para el posible otorgamiento de títulos 
mineros.  
A su vez, brinda elementos de acciones con el fin de aportar la realización de la 
actividad minera en los territorios reconociendo las inquietudes, percepciones y 
expectativas de las comunidades con relación a la actividad minera y que se pueda 
hacer una minería para la vida al servicio de las comunidades y el país.  
Este informe social es de carácter público, en el mismo podrán encontrar material 
fotográfico y audiovisual de los procesos realizados en territorio, todo el material 
audiovisual cuenta con el permiso de los diferentes actores.  

Nombres y 
apellidos  
Quien 
realiza  

Cielo González Meza 
Alejandra Poveda 
Pavel Celi 
Angie Cruz 
Luisa Fernanda Flórez Solano 
 

Rol 
contratista:  

Gerente Contratación y 
titulación 
Profesional jurídico-étnica 
Profesional técnico 
Profesional social 
Contratista social  

Nombres y 
apellidos  
 
Quien 
revisa  

Lucero Castañeda 
Rol 
contratista: 

Vicepresidenta de 
Contratación y Titulación 
Minera 

 
Informe narrativo de la implementación del procedimiento de Audiencias Públicas Minera – 
APM - durante la semana del 17 – 21 de noviembre de 2024 
 
La semana del 17 al 21 de noviembre se realizó comisión a los municipios de Marmato, Supia y 
Riosucio caldas, con el fin de avanzar en el proceso de relacionamiento con los diferentes actores 
en el territorio. Es necesario aclarar que los diferentes espacios de encuentro fueron acordados a 
través de reuniones virtuales, llamadas, invitaciones por correo electrónico y de manera personal 
con profesionales de la ANM que se encontraban en municipios en los cuales se avanzó el 
relacionamiento. 
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A continuación, se presentan los diferentes espacios de encuentro con fecha, actor y postura con 
relación en el avance a la implementación del procedimiento APM: 
 
18 de noviembre, Marmato – caldas 
 

 
 
El martes 18 de noviembre de 2025, la gerente de contratación y titulación minera Dra. Cielo Victoria 
González Meza viajó de Bogotá al municipio de Marmato Caldas con el fin de dialogar con el alcalde 
municipal Carlos Alberto Cortes Chavarriaga sobre la situación que llevaron a que se suspendieran 
la audiencia pública minera proyectada en dicho municipio para el día cinco (5) de noviembre de 
2025. En esta reunión parte del equipo implementador del procedimiento participó de manera virtual, 
a continuación, se presentan los siguientes puntos:  

- Se informó que desde la ANM se recibieron acciones de tutela y derechos de petición 
realizando la solicitud para la suspensión de la audiencia y otros donde nos preguntaban 
cuándo se iba a retornar la audiencia porque esperaban que avanzará la misma.  

- Se comunicó que días anteriores a la audiencia programada para el 5 de noviembre de 2025 
se realizó una reunión en Bogotá con la ANM donde participaron algunos integrantes de la 
Mesa de diálogo social y minera de Marmato. A su vez se retomó este encuentro en el que 
se llegó a la conclusión sobre la importancia de avanzar con la formalización minera en el 
municipio. Teniendo en cuenta lo anterior, se toma la decisión de suspender de manera 
temporal la audiencia pública minera para armonizar la formalización minera con la 
titulación.  

- Se conversó con el alcalde sobre su consentimiento para continuar con el procedimiento de 
audiencias públicas mineras en el municipio. El alcalde manifestó que él tiene claro su rol y 
que él no se opone al trabajo que debe realizar la autoridad minera, que lo valora, a su vez 
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dijo que aunque no ha estado presente siempre ha delegado a alguien para el 
acompañamiento y manifestó en la necesidad de avanzar en con el trabajo de formalización 
en el cerro el burro (y que entendía que eran procesos independientes), a su vez insistió 
sobre la importancia de que se tenga en cuenta que la zona solicitada para titular tiene 
vocación agrícola y que es importante que el proponente lo reconozca para que se puedan 
armonizar ambas actividades y que la actividad minera le pueda aportar fortalecimiento de 
esta economía en el municipio. Finalmente mencionó sobre la necesidad de identificar si 
dentro de las solicitudes hay bocaminas para la formalización con el fin de que la titulación 
también favorezca la formalización que se avanza en el municipio.  

- Se procedió a revisar una a una las solicitudes y en el espacio se dejó claro que de las 12 
solicitudes que se llevaron a coordinación y concurrencia, hubo una que recortó la parte de 
Marmato y fue la KHE-08031- ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A.S. Teniendo en 
cuenta esta solicitud quedaron 11 solicitudes de las cuales se le compartió al alcalde que 
se recibió oficio con la intención de recortar 503247- MALBEC INVERSIONES SAS, en este 
sentido se aclaró a la comunidad que posiblemente se llevaría a audiencia 10 solicitudes.  

- En este encuentro se dialogó sobre retomar la audiencia pública minera para la primera 
semana de diciembre de 2025. 

 
19 de noviembre de 2025, Supia – caldas 
 

 
Diálogo con alcaldes Marmato y Supia 

 
El miércoles 19 de noviembre de 2025, se llevó a cabo la reunión con el alcalde del municipio de 
Supia Caldas, Héctor Mauricio Torres y la Gerente de Contratación y Titulación Minera, parte del 
equipo que iba viajando hacía el municipio de Supia caldas se conectó para participar de la reunión. 
El espacio de diálogo estuvo enmarcado en dos momentos clave sobre la implementación del 
procedimiento en dicho municipio:  

1. Presentación del ejercicio social de relacionamiento en el municipio de Supia  
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2. Presentación de las solicitudes viabilizadas  

 
Diálogo con alcaldes Marmato y Supia 

Desde el ejercicio de relacionamiento con el territorio, se manifestó que se realizaron ejercicios de 
relacionamiento con las comunidades étnicas que habitan el territorio y del resguardo de Cártama, 
donde se mencionó que hay una postura de resistencia hacía el otorgamiento de títulos mineros, a 
su vez se manifestó que dentro de los ejercicios de diálogo con la comunidad de hojas anchas, la 
comunidad mostró una alta sensibilidad frente al riesgos de contaminación y afectación a fuentes 
hídricas, esas son sus principales preocupaciones. A su vez se logró dejar en evidencia la fuerte 
división que existe entre la comunidad étnica y parte de la campesina que está en desacuerdo en 
que se avance con el proceso de otorgamiento de títulos mineros y la otra parte de la comunidad 
que manifiesta si querer la minería y que se avance en el proceso de titulación. Desde el equipo se 
manifestó la necesidad de que de parte de la alcaldía puedan facilitar espacios de diálogo amplio 
para poder garantizar la participación informada de las comunidades, donde estas puedan conocer 
la información desde la fuente oficial. Desde el equipo se manifestó que se realizaría un espacio de 
encuentro con el CRIDEC con el fin de escucharlos para conocer de manera cercana sus 
preocupaciones e inquietudes con relación al proceso de otorgamiento de títulos mineros.  
 
Dentro de este ejercicio el alcalde manifestó que efectivamente se encuentra a una comunidad 
polarizada y reconoció la importancia que tiene la actividad minera para la diversificación y el 
fortalecimiento de la economía en el municipio, a su vez, la necesidad de que se pueda realizar la 
actividad minera de manera formal, lo cual permite prevenir y mitigar riesgos ambientales porque en 
la formalidad hace que la actividad minera se realice con responsabilidad y cuidado ambiental. A su 
vez reconoció la importancia de la actividad en la generación de empleo y la diversidad económica 
para el municipio, enfatizo en que Supia es un pueblo minero por tradición.  
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Una vez se presentó el proceso social, el equipo técnico presentó la información que de las 10 
solicitudes llevadas a la reunión de coordinación y concurrencia, hubo una solicitud que recortó y ya 
no avanza en la implementación del procedimiento en Supia, caldas KHE-08031* ANGLOGOLD 
ASHANTI COLOMBIA S.A.S. Teniendo en cuenta lo anterior se manifestó que continúan en el 
proceso 9 solicitudes.  
 
El equipo en pleno se encontró con los alcaldes de Supia y Marmato para tener un espacio de 
almuerzo de trabajo en donde se concretaron algunos puntos de la agenda y pasos a seguir.  
 
Marmato 
 

 
Espacio de diálogo comunidad Marmato caldas 

 
El 19 de noviembre en horas de la tarde el equipo en conjunto con el alcalde de Marmato caldas se 
dirigieron al punto de Salvamento Minero con el fin de poder avanzar en dos espacios de diálogo 
necesarios, el primero con comunidad campesina representante de las diferentes veredas de 
Marmato para dar a conocer las razones de la suspensión y dialogar sobre el panorama para 
avanzar en la reanudación de la audiencia pública minera, en este espacio la comunidad estaba 
muy clara sobre la fecha de suspensión y la cantidad de solicitudes mineras que se llevarían a la 
audiencia. Dentro del ejercicio se realizó mesa de trabajo APM con el ánimo de dar a conocer sobre 
los diferentes espacios de la audiencia, especialmente los dos escenarios amplios de participación 
donde se explicó que de vida voz las personas podrían pasar enfrente de la audiencia para dar a 
conocer su postura y se dejó en evidencia que este es el espacio para dejar clara la postura de la 
comunidad, el otro momento se mencionó son las mesas de diálogo para la construcción de 
acuerdos, donde además se dejó claridad que en el marco de la implementación del procedimiento 
de Audiencias Públicas Mineras, todo lo que se acuerde dentro de la audiencia será incluida en la 
minuta del contrato del título minero y que por ende será objeto de seguimiento de parte de la 
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autoridad minera. En el espacio la comunidad participante manifestó la importancia que tiene este 
proceso que avanza la ANM para la titulación minera donde se reconozcan las principales 
preocupaciones de las comunidades, dentro de la cuales se plantearon: la importancia del 
fortalecimiento y el apoyo a la economía agrícola, el cuidado por las fuentes hídricas puesto que en 
la zona norte del municipio cuentan con nacederos de agua los cuales son importantes para 
Marmato, a su vez plantearon preocupación por la niñez y las juventudes e hicieron un llamado para 
que dentro del ejercicio de responsabilidad social los posibles titulares apoyen con el fomento de 
otras formas de vida especialmente para esta población dentro de este ciclo de vida y fomenten el 
deporte, la actividad agrícola y la importancia del estudio.  
 

 
Espacio de diálogo ANM, comunidad y alcalde de Marmato caldas 

Para esta misma fecha y hora se esperaba tener un espacio de diálogo con la Mesa social y minera 
de Marmato, sin embargo, esto no fue posible por una confusión que se presentó dentro del ejercicio 
de la convocatoria. Teniendo en cuenta la importancia que tiene la Mesa y el ejercicio que se avanza 
de manera independiente con ellos se espera puedan participar de la audiencia pública minera, el 
cual es el espacio amplio de participación.  

 
Espacio de diálogo comunidad Marmato caldas 
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A su vez, desde el equipo se acordó con el señor Wilson Giovanny Castro Ortiz, consultivo de alto 
nivel de comunidades Afrodescendientes de Marmato Caldas, un espacio de encuentro durante la 
misma semana de realización de la Audiencia Pública Minera en el municipio.  
 
20 de noviembre de 2025, Riosucio Caldas 
 
CRIDEC 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Apertura y ritual de armonización - CRIDEC 
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Dentro del ejercicio de relacionamiento y bajo el encuentro previo en la Mesa Técnica acordada en 
el marco de la resolución 1514 el 28 de octubre de 2025, el equipo de Audiencias Públicas Mineras 
procedió a realizar espacio de encuentro virtual el día 11 de noviembre de 2025 con el CRIDEC para 
acordar los puntos de la agenda y la logística del encuentro teniendo como punto de partida lo 
siguiente: 
 

- Fecha de la reunión: 20 y 21 de noviembre. (El 20 iniciando 8:00 am y si no se alcanzan a 
agotar los temas de la agenda, se continuaría el día 21 hasta mediodía) 

- Lugar de encuentro: Casa CRIDEC ubicada en Riosucio Caldas.  
- Funcionarios con poder de decisión para abordar los temas de la agenda. 

 

 
 

PUNTOS A CONVERSAR 
 

- Análisis procedimientos de otorgamiento de títulos mineros en territorios indígenas.  
- Seguimiento a títulos mineros, garantías y derechos, incluyendo las ordenes impartidas por 

sentencias judiciales.  
- Estado de las solicitudes de zonas mineras étnicas indígenas  
- Solicitudes realizadas a la ANM que no han sido respondidas por la entidad  

 
Este fue el resultado de ese ejercicio de relacionamiento, posterior a ello en el encuentro del día 20 
de noviembre, el equipo de Audiencias Públicas Mineras, el enlace del Grupo Socio ambiental, el 
PAR Manizales hicieron presencia en espacio de encuentro con el CRIDEC, para iniciar la jornada, 
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lo primero que se hizo fue concertar el inicio, el cual fue con un ritual de armonización para preparar 
a los espíritus del norte, del sur, del oriente, del occidente, asimismo agradecer al padre sol y a la 
madre tierra y pedir la sabiduría para el diálogo y la escucha (cosmovisión comunidad étnica), una 
vez se realizó espacio de apertura, se procedió a acordar en plenaria los puntos de la agenda, dentro 
del ejercicio la comunidad en plenaria estuvo de acuerdo y se procedió con la presentación del 
primer punto:  
 

Diálogo y análisis sobre procedimiento de otorgamiento de títulos mineros en territorios indígenas 

 
Análisis procedimientos de otorgamiento de títulos mineros en territorios indígenas.  
 
Para la apertura al espacio se comenzó explicando ¿Cómo funciona el proceso ordinario de 
contratación minera en Colombia?, donde se aclaró que la Agencia Nacional de Minería – ANM - 
es la entidad del Estado que se encarga de administrar integralmente los recursos minerales 
que se encuentran en el subsuelo colombiano. La ANM como autoridad minera, promueve el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales.  
 

 
Para continuar con la presentación y dar elementos para el análisis, se dio a conocer que en 
Colombia cualquier persona natural o jurídica, de nacionalidad colombiana o extranjera, puede 
hacer una solicitud de contrato de concesión minera, cuyo trámite se desarrolla de la siguiente 
manera:   
  

1. La persona interesada hace la solicitud radicando la propuesta a través de la plataforma 

AnnA Minería en la página web www.anm.gov.co. Para hacerlo, debe cumplir con los 

requisitos técnicos, económicos, jurídicos y ambientales establecidos.  

http://www.anm.gov.co/
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2. La propuesta es evaluada por un equipo profesional de la Agencia Nacional de Minería, 

donde se revisa su viabilidad técnica, económica, jurídica y ambiental.  Esta última es la 

revisión de la certificación de zonificación ambiental emitida por la autoridad ambiental 

competente, según lo exige la sentencia conocida como “Ventanilla Minera”. Importante 

tener presente que esta certificación no es, ni reemplaza la licencia ambiental.  

3. Si la solicitud cumple con todos los requisitos mencionados anteriormente la propuesta se 

considera viabilizada para iniciar el proceso de Audiencia Pública Minera.  

4. Una vez se viabiliza una solicitud inicia la implementación del procedimiento de Audiencias 

Públicas Mineras para el otorgamiento de títulos mineros, con el fin de garantizar la 

participación informada de las comunidades y el principio constitucional de coordinación y 

concurrencia. Este procedimiento fue fortalecido por solicitud de la Corte Constitucional de 

Colombia según la sentencia SU 095 del año 2018, el cual aplica únicamente para las 

siguientes figuras jurídicas:  

  

• Propuesta de contrato de concesión minera – PCC -  

• Propuestas de contrato de concesión minera con requisitos diferenciales – PCCD  

• Solicitudes de licencias de exploración  

 

Dentro del ejercicio de diálogo se procedió a explicar las fases del procedimiento de Audiencias 

Públicas Mineras, haciendo un comparativo sobre lo que se hacía antes de diciembre de 2023 y lo 

que se empezó a realizar como procedimiento a partir de marzo del año 2024 con el procedimiento 

fortalecido:  

 

Antes de diciembre de 2023 A partir del año 2024 resolución 1099 

1. Reunión de coordinación y 

concurrencia 

La estrategia social para la implementación del 
procedimiento de Audiencias Públicas Mineras se 
desarrolló en cuatro fases clave: 
 
Fase I Acercamiento al territorio: abriendo 
espacios de diálogo con autoridades y comunidades 
para obtener información relevante y conocer el 
contexto territorial. 

2. Audiencia de participación de 

terceros 

 

(El artículo correspondiente es 

el Artículo 259 del Código de 

Minas (Ley 685 de 2001), que establece 

la obligatoriedad de realizar audiencias 

Fase II Coordinación y concurrencia, Diálogo y 
participación ciudadana: Coordinación con entes 
territoriales para analizar solicitudes mineras en 
consonancia con planos de desarrollo y 
ordenamiento territorial, así como diálogo con 
comunidades para recoger sus inquietudes y 
expectativas, garantizando la transparencia 
mediante actas públicas y espacios de participación. 
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para escuchar a terceros y 

representantes de la comunidad antes de 

que se conceda un contrato de concesión 

minera. Este artículo busca garantizar la 

participación ciudadana en los 

procedimientos mineros. 

No aplica Fase III Pedagogía y Diálogo social: Pedagogía y 
facilitación de comprensión del proceso minero, 
promoviendo encuentros entre comunidades y 
proponentes para construir posibles acuerdos que 
reduzcan conflictos y proyección conjunta de las 
audiencias en mesas de trabajo. 
 
 

No aplica Fase IV Audiencia Pública Minera: Garantía de 
participación ciudadana en las Audiencias Públicas 
Mineras, realizando metodologías de diálogo y 
vigilancia para informar detalladamente sobre 
propuestas mineras, escuchar actores y promover 
acuerdos que se integran a los contratos de 
concesión cuando corresponda. 

 

Intervenciones CRIDEC 

 
En esta primera parte de la presentación la comunidad étnica se preguntó sobre por qué no se 
realizan los procesos consultivos en esta etapa precontractual, a lo cual se respondió desde la ANM 
que el proceso de consulta previa aplica una vez se ha otorgado el título minero y es en el proceso 
del licenciamiento ambiental, para ello se procedió a explicar el ciclo minero:  
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Primera etapa: Exploración, le permite al titular minero identificar la existencia, ubicación, 

cuantificación y calidad del mineral, en un periodo de duración de tres (3) años y hasta un máximo 

de 11 años.  

Se explicó que en esta etapa se podrán realizar las siguientes acciones:  

• Toma de muestra del potencial minero 

• Delimitar el o los lugares específicos de interés para el desarrollo del proyecto minero.  

• Estudios técnicos, los cuales le permiten al titular identificar los posibles métodos de 

explotación en caso de avanzar en su proyecto minero.  

• En la exploración se determina si el proyecto minero es viable técnica, social, ambiental y 

económicamente. En caso de no ser viable el título termina. En caso de ser viable, se 

continúa con el ciclo minero hacía las siguientes etapas.  

• Esta etapa NO requiere de licenciamiento ambiental y deberá realizarse de acuerdo con las 

guías minero-ambientales. 

• Para ejecutar esta etapa, el minero debe pagar un canon superficiario, que es como un 

arrendamiento que se le paga al estado por hacer uso de un área. 

  
Segunda etapa: Construcción y Montaje, La cual le permite al titular minero identificar las 

herramientas, infraestructura, adecuación de vías, materiales y mano de obra necesaria para el 

desarrollo de su proyecto minero. Para esta etapa, se da un tiempo inicial de tres (3) años, el cual 

podrá ser ampliado por un año más, para un máximo de cuatro (4) años.  Para ejecutar esta etapa, 

el minero debe pagar un canon superficiario, tal y como se realiza en la etapa de exploración. 

  
Tercera etapa: Explotación, le permite al titular minero la extracción y aprovechamiento de 

minerales siempre y cuando cuente con: 

  

• Programa de Trabajos y Obras – PTO aprobado por la Agencia Nacional de Minería 

• Licencia Ambiental. Para el trámite de este instrumento ambiental, ante la autoridad 

ambiental competente, el titular minero deberá presentar un estudio de impacto ambiental, 

el cual es evaluado y es sobre este estudio, que se aprueba o no la licencia ambiental.  

 

A tener en cuenta:  

• El titular deberá presentar un Plan de Gestión Social antes de culminar el periodo de 

exploración el cual es aprobado por la Agencia Nacional de Minería 

• Si aplica consulta previa se realiza antes del licenciamiento ambiental y es requisito para su 

otorgamiento. (Este fue un punto de desencuentro, pues desde el marco de la interpretación 

del grupo interdisciplinario que estaba presente en el diálogo consideran la consulta previa 

se debería hacer en el marco del proceso precontractual y no en este momento cuando ya 
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se ha avanzado en el otorgamiento del título para el sustento de su postulado mencionan la 

SU 123 de 2018 del pueblo Awá.  

• En caso de que el titular no cuente con la aprobación del PTO y/o Licencia Ambiental no 

podrá iniciar la explotación minera.  

• Para proyectos de Gran Minería la autoridad ambiental encargada es la Autoridad Nacional 

de Licencias Ambientales – ANLA-. 

• Las Autoridades Ambientales, al igual que la Agencia Nacional de Minería, también vigilan 

la actividad minera y hacen seguimiento de las obligaciones a través de revisión documental 

y visitas a las áreas de operación. 

• La explotación del mineral genera como contraprestación regalías a favor del Estado 

colombiano, las cuales se usan para financiar proyectos de inversión que promueven el 

desarrollo social, económico y ambiental del país. 

• El titular debe contar con Plan de Cierre y Abandono y Plan de Recomposición Ambiental, 

contemplado en el PTO. 

• Una vez finalizada la etapa de explotación el titular minero debe realizar la liquidación del 

contrato y la restauración ambiental de la mina. De esta manera se da el cierre minero-

ambiental.  

• Durante todas las etapas, se debe constituir y mantener vigente la póliza minero ambiental, 

que es una garantía o seguro que debe constituir el titular para adelantar las actividades 

mineras. De no contar con esta póliza, su título puede ser sancionado con caducidad, que 

es la terminación anticipada de los permisos mineros. 

• Todas las etapas mineras mencionadas, son objeto de vigilancia por parte de la Agencia 

Nacional de Minería en un proceso denominado Fiscalización. 

• El minero se obliga a cumplir con todos los aspectos técnicos, económicos, sociales, 

ambientales, jurídicos, operativos y de seguridad en el desarrollo de sus actividades.  

Intervenciones CRIDEC sobre presentación Procedimiento de Audiencias Públicas Mineras 



 
 

 

GENERACIÓN DE TÍTULOS MINEROS CÓDIGO: MIS3-P-008-F-003 

FORMATO VERSIÓN: 2 

INFORME SOCIAL FECHA VIGENCIA: 03/sept./2024 

  

14 
 

Informacion publica 

Ley 685 del año 2001, en Colombia, se mencionó que los títulos mineros se dan por un máximo de 
30 años los cuales se pueden renovar hasta por 30 años más, siempre y cuando técnicamente se 
demuestre. El tiempo que se utiliza en explorar y construir se descuenta de esos 30 años, y el resto 
es para la etapa de explotación. 
  
Una vez presentada la información marco sobre la cual la ANM realiza su accionar en los municipios 
de Marmato, Supia y Riosucio Caldas se dio inicio al espacio de diálogo en el que se lograron 
recoger las voces de la comunidad presente. Dicha información recibida fue organizada y 
categorizada en un listado de inquietudes, requerimientos y aspectos positivos manifestados por la 
comunidad. 
 
Una vez se presentó dicha información desde el CRIDEC manifestaron no estar de acuerdo con el 
otorgamiento de títulos mineros, y solicitaron que de manera expresa se dejará en los diferentes 
informes con relación a su postura frente al posible otorgamiento de títulos mineros.  
 
Dentro del espacio la comunidad solicitó se presentarán las solicitudes en los lugares donde se 
avanzó el procedimiento de Audiencias Públicas Mineras en los municipios de Caldas, para ello se 
presentó la información en excel de: 
 

1. Detalle y número de solicitudes en proceso de evaluación para los municipios de Anserma, 
Riosucio, Supía y Marmato 

2. Detalle y número de títulos mineros otorgados y su estado 
3. Mapas con las solicitudes viabilizadas (es decir las que cumplieron con los requisitos de ley 

y se podrían convertir en títulos mineros) por cada uno de los municipios mencionados en 
el punto 1.  

 
Dentro de este ejercicio se encontró desencuentro porque algunas de las comunidades étnicas no 
se veían reflejadas dentro de los mapas de la Agencia Nacional de Minería. Para esto realizaron la 
petición que se incluyera el ejercicio de cartografía social realizado con el equipo y se les visibilizara.  
 
Luego se continuó con la presentación de los otros puntos de la agenda. Para finalizar esta reunión 
con el CRIDEC se hizo un ejercicio de validación de las solicitudes y compromisos los cuales se 
detallan a continuación:  
 
Solicitudes de los delegados del CRIDEC: 
 
Desde las autoridades indígenas filiales del CRIDEC se solicita se continúe con la 
suspensión de las Audiencias Públicas Mineras en tanto estas no garantizan los derechos colectivos 
de las comunidades entorno al derecho fundamental de consulta previa, de conformidad con el 
bloque constitucional y aquellos recogidos en el marco de los espacios de concertación de las 
comunidades indígenas del departamento de Caldas con lo dispuesto en la resolución 1514 y los 
acuerdos allí suscritos. Por lo tanto, antes de que se tome decisión de continuar con las APM en 
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territorio indígena, deberán agotarse los espacios necesarios con el CRIDEC, en el cual se solicita 
la participación de la ANM a través de las Gerencias y las Vicepresidencias. 
 
Las autoridades indígenas filiales del CRIDEC solicitan invitar a las entidades competentes del 
cargue de información geográfica de territorios indígenas de las comunidades CRIDEC. Así mismo, 
solicitan la inclusión de las 16 territorialidades indígenas del CRIDEC en los sistemas de información 
geográfica de la plataforma AnnA Minería de la ANM. 
 
El CRIDEC – Resguardo Cañamomo Lomaprieta solicita a la ANM realizar mesa técnica 
sobre las zonas mineras étnicas con la presencia del Ministerio de Minas el día 26 de 
noviembre a las 8:00 am en la Mandrágora ubicada en Riosucio. Este espacio lo convocará el 
CRIDEC. 
 
El CRIDEC – Resguardo Cartama solicita a la ANM realizar mesa técnica sobre las zonas mineras 
étnicas con la presencia del Ministerio de Minas el día 26 de noviembre a la 2:00 pm y 27 de 
noviembre en horas de la mañana, en la Casa de la Cultura de la comunidad del Llano en el 
municipio de Marmato. Este espacio lo convocará el CRIDEC. 
 
El Grupo de Regalías y su Gerente asistirá a las mesas del 26 al 28 de noviembre para 
abordar lo relativo minería de susbsistencia, respecto de las zonas mineras étnicas. 
 
Solicitud de construcción conjunta de ruta de participación departamental con enfoque étnico 
diferencial, para el otorgamiento de títulos mineros, con las autoridades tradicionales filiales al 
CRIDEC y la gerencia y vicepresidencia de contratación y titulación. En consecuencia, hasta tanto 
no se construya una ruta concertada o el instrumento correspondiente, deben mantenerse 
suspendidas las audiencias en los territorios donde haya presencia de comunidades filiales al 
CRIDEC 
 
Se enviará a la finalización de la reunión una petición de suspensión de audiencias públicas mineras 
y sus soportes. Será enviada al correo de gerencia de contratación minera y al correo de audiencias 
públicas mineras. 
 
Se le solicita a la ANM invitar al Ministerio de Minas a reunión con relación a Zonas Mineras Étnicas 
Indígenas con el CRIDEC. Por confirmar la fecha y hora exacta, consejero Cristian Camilo Cañas 
dentro de las fechas del 26 – 28 de noviembre de 2025. La Gerencia de Contratación y Titulación 
Minera, llevará al Consejo Directivo de la ANM la solicitud de construcción de ruta de participación 
departamental con enfoque étnico diferencial para el otorgamiento de títulos mineros bajo las 
diferentes figuras, y la ANM dará respuesta en los términos del CPACA. 
 
La Gerencia de Contratación y Titulación Minera, llevará al Consejo Directivo de la ANM la solicitud 
de suspensión de Audiencias Públicas Mineras en los municipios en los que hay presencia de 
comunidades indígenas CRIDEC y la ANM dará respuesta en los términos del CPACA. 
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La ANM garantizará la alimentación de las personas asistentes a las reuniones objeto de los puntos 
anteriores, y el CRIDEC garantizará la participación de los mismos. Para efectos de garantizar la 
alimentación el CRIDEC remitirá el número de las personas que participarán en el espacio. 
 
Solicitud de presencia del ingeniero Oscar de fomento con el fin de dar claridad respecto al estado 
de la formalización minera para la comunidad indígena y la entrega de títulos en Cartama. 
La comunidad de Cartama solicita sea incluida en la ruta de formalización del cerro del Burro y la 
territorialidad Cartama ubicado en Marmato conforme a la caracterización minera con enfoque 
diferencial, los acuerdos alcanzados en el paro y el decreto de cotas. 
 
El CRIDEC solicita a las ANM programar una Mesa Virtual con la ANT antes del 3 y 4 de diciembre 
de 2025, con el objetivo de socializar el procedimiento y requisitos necesarios de la entidad para el 
cruce y cargue de datos geográficos de los territorios de comunidades indígenas. 
 
Compromisos: 
 
La ANM programará comisión con los equipos de las Vicepresidencias de Promoción y Fomento 
(Grupo y Gerencia de Fomento) y Seguimiento y Control (Grupo y Gerencia de Regalías) para la 
realización de Mesa de diálogo con comunidad Cartama el 26 de noviembre de 2025. Lugar: 
Marmato comunidad del llano casa de la cultura. Hora: 1:00 pm. Los temas de la Mesa son: i) 
Delimitación de zonas mineras étnicas indígenas y ii) minería de subsistencia. 
 
La ANM invitará a la Agencia Nacional de Tierras a un espacio virtual junto con la comunidad 
CRIDEC, con el objetivo de socializar el procedimiento y requisitos necesarios de la entidad para el 
cruce y cargue de datos geográficos de los territorios de comunidades indígenas. 
 
Dependiendo de la reunión del punto anterior, la Gerencia de Catastro Minero emitirá las 
aclaraciones correspondientes al cargue de datos conforme a lo que indique la ANT. 
 
La Gerencia de Contratación y Titulación no se compromete a suspender las Audiencias, pero si se 
compromete a llevar la solicitud realizada por el CRIDEC al Consejo Directivo. Se emitirá respuesta 
formal por parte de la ANM en los términos del CPCA.  
 
Nota: es de anotar que desde el CRIDEC se contó con la participación de profesionales en derecho, 
de las ciencias ambientales, ingenieros de minas y de las ciencias sociales con quienes se sostuvo 
un diálogo. De dicho encuentro se realizó acta de la reunión la cual es fiel copia de lo conversado y 
acordado en dicho espacio, esta acta será remitida al CRIDEC para su revisión y continuar de 
manera independiente con el proceso de Mesa Técnica.  
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21 de noviembre de 2025 – Retroalimentación 
 

 
- La ANM abrió espacio de encuentro con el proponente de los municipios de Supia y 

Marmato para dar a conocer el resultado de los espacios de diálogo con los diferentes 
actores, a su vez la importancia de conocer el compromiso con el procedimiento y aclarar 
duda e inquietudes con relación al ejercicio de relacionamiento 
 

 
 

- La ANM se reunió con el alcalde de Supia para retroalimentar sobre el espacio de diálogo 
con el CRIDEC y proponente, y poder continuar recogiendo información relevante dentro 
del proceso de análisis para el avance de las audiencias y el proceso de titulación minera 
en el municipio. 


